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Quito,06 de abril de 2022 
 
Abg. Pablo Santillan 
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO  
SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

De mi consideración: 

Reciba un cordial saludo de la Administración Zonal Quitumbe. 

Para dar atención a la Resolución Nro. 048-CUS-2021 en la cual se menciona: 

“(…) La Comisión de Uso de Suelo en sesión ordinaria Nro. 110 de 20 de septiembre de 2021, durante el 

tratamiento del primer punto del orden del día, sobre el “Conocimiento y resolución de la modificatoria del 

trazado vial de la calle Telmo Vaca (E8U), ubicado en el sector la Cocha de la parroquia de Turubamba”; 

resolvió: solicitar a la Administración Zonal Quitumbe que en coordinación con la Secretaría de Territorio, 

Hábitat y Vivienda, en el plazo de 5 días, solvente las observaciones realizadas en esta sesión por los 

señores concejales metropolitanos. (…)”. 

Al respecto me permito poner en conocimiento lo siguiente: 

En la comisión de Uso de Suelo realizada el 20 de septiembre de 2021; uno de los puntos a tratar fue 

“(…) Conocimiento y resolución de la modificatoria del trazado vial de la calle Telmo Vaca (E8U), ubicado 

en el sector la Cocha de la parroquia de Turubamba (…)”; por parte de la Administración Zonal Quitumbe, 

a través de la Unidad de Territorio y Vivienda se procedió a exponer y dar a conocer los aspectos 

técnicos de la modificatoria al trazado vial de la calle Telmo Vaca (E8U); toda vez finalizada la exposición, 

por parte de la Comisión de Uso de Suelo se generó la observación de generar un plano en el cual se 

encuentre implantado la propuesta vial y los lotes globales antes de fraccionarse de la Urbanización 

Campo Alegre y del Comité Pro mejoras La Cocha. 

La Administración Zonal Quitumbe mediante Oficio GADDMQ-AZQ-2021-3304-O de fecha 14 de octubre 
de 2021 solicitó la información correspondiente a la Dirección Metropolitana de Catastro, sobre los 
archivos históricos (archivo digital formato dwg) cuando los predios eran globales (Predio No. 792625 
(predio referencial Barrio La Cocha) y; Predio No.3662379 (Predio referencial Urbanización Campo 
Alegre).  

 
Mediante Memorando Nro. GADDMQ-STHV-DMC-USIGC-2022-0228-M de fecha 10 de febrero de 2022 

la dirección Metropolitana de Catastro, indica “(…) Cabe mencionar que, la información gráfica histórica, 

desde el año 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, son de uso referencial los mismos que no 

han sido validados por la Unidad de Sistemas de Información Geográfica Catastral. En este sentido, se 

adjuntan los archivos RAR (LOTE_792625_2007.rar, LOTE_3662379_AÑO_2009.rar), el mismo que 

contiene la información anteriormente solicitada que ha podido encontrarse en los repositorios que 

maneja esta dependencia. (…)”. 

Con lo expuesto, la Administración Zonal Quitumbe, a través de la Unidad de Territorio y Vivienda, 

procedió a implantar la información emitida por la UNIDAD DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA CATASTRAL sobre la propuesta de trazado vial “Modificatoria del trazado vial de la calle 

Telmo Vaca (E8U)”; para lo cual se anexa el plano con la información correspondiente en archivo dwg y 

pdf. 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
 
 

 
 

                       Ing. Ana Abarca J. 
RESPONSABLE UNIDAD DE TERRITORIO Y VIVIENDA 
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE 
 
Anexo: PlantillaA1-CALLE TELMO VACA IMPLANTACION v2004-A1(pdf y dwg) 
  

ACCIÓN RESPONSABLE UNIDAD FECHA 

Elaboración:  A. Abarca UTV 06/04/2022 

Aprobación: E. Lascano DGT 06/04/2022 
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